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Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Herencia de fecha 23 de marzo de 2023, por el que se

aprueba inicialmente expediente de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de las condi-

ciones estéticas de los edificios ubicados en la Plaza de España de Herencia

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de las condiciones

estéticas de los edificios ubicados en la Plaza de España de Herencia , por acuerdo del Pleno de fecha

23 de marzo de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a informa-

ción pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se

estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la modi-

ficación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los interesados en el portal web del Ayunta-

miento [dirección https://www.herencia.es  ]. 

En  el  caso de no presentarse reclamaciones  en el  citado plazo, se entenderá definitivamente

aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.

En Herencia, a 24 de marzo de 2023.. El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1053

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 27 de marzo de 2023 ·  3349

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
c/

T
fk

c2
D

xK
n+

H
s1

G
D

D
9

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
03

/2
02

3 
13

:5
6:

16
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

31
 d

e 
68


